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LOTA, 29 de Diciembre de 2017.-
DECRETO N' 4590 (C)
vistos:
a) Ley N' 19.280, del ló.12.91.
b) Memomndum N'489, de fecha 29112//2011, St

c) El Oi N' 3.673. de 27.10.86, de Contraloria
caución qu€ deb€n rendir los funcionarios conforme a la Ley N"

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloría Ceneral

e) Lo dispu€sto en la ley N" 18.883, E$alulo
Administrativo para funcionarios municipales.

0 Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administmc¡ón del Eslado.
g) Resolución N" 321 del 23.05.2013. de

Contraloría Geneml de la República, que fúa registro elecrónico de Decrelos Alcaldicios. relativos a las

materias de p€rsonal que indica.
h) D.F.L- N" 1,2006 de Ministerio del Inlerior,

publicado en D.O. el 26.07.200ó, que fija texto r€fundido de la Ley 18.695. versión última actualización
25.05.20t6.

Y. en uso de los dispueslo en el Ar. 12" y las

facultades qu€ me confiere el Ar. 63" ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional d€

Municipalidades.
DECRETO:
l.-Áom¡rase en calidad 1 contrara a conrü del /

0l dG Encro 201E. y mientras sea necesario sus servicif n  ercediendo el Jl f Msrzo de 2018. a doña /
YOHANNA aNGELICA ZAMBRANo ISCOBARÍ    /Adminisrarivo. Grado 18y'
E.M.R., quien por r¿zones impostergable de buen serv¡c¡o debená asumir sus funciones desde la fecha de su

2.- La tuncionarjá Sra. {ira) YOHANNA
ANCELICA zAMBRANO ESCOAAR, deberá cumplir unatomada de 4/horas señanales, de acuerdo a la

sigurenre disrribución horaria: /
- Lunes a Juev€s de 08:30 a l?:30 Horas
- Viemes de 08110 a 16:30 Horas
3.- Déjese establecido qu€ Sra. (ita) YOHANNA

ANCELICA ZAMBRANO ESCOBAR, d€sempeñaÉ funciones en la Un¡dad Tesoreria Municipal, del

Depanamento de F¡nanzas depend¡ente de la Dirección de Admin¡str¡cióÍ y Finanzas. no eslando af€clo a la

obligación de rendircaución paraelejercic¡o de su cargo.
¿.- El gasto que

contratación, será impurado al 215-21-02 del Presupuero Municipal del 20
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